
RAD: 2020-107 LSC 

Demandante: Gil Antonio Martínez 

Demandado: Teresa Duarte Cáceres 

 

Al despacho de la Señora Juez para lo de su admisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de 

marzo de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

  

  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 piso 1.  Teléfono (7) 6700083 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, Seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la anterior demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por GIL ANTONIO MARTINEZ contra la señora TERESA DUARTE 

CACERES por medio de apoderada judicial, observa el Despacho lo siguiente: 

 

1. No se aportó en debida forma por escrito separado inventario de bienes y 
avalúos con lo dispuesto en el Artículo 523 inciso 1 del C.G.P y dando 
aplicación al artículo 444 del C.G.P en materia de avalúos de inmuebles 

y automotores.  
 

2. No se aportó dirección electrónica de la parte demandante y su 
apoderado.  

 

3. Corregir el procedimiento y competencia avocado en el escrito de 
demanda, toda vez que este proceso no es de naturaleza verbal.  

 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por GIL ANTONIO MARTINEZ contra la señora  TERESA 

DUARTE CACERES, por medio de apoderada judicial; por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que 

subsane la demanda so pena de rechazo, debiendo allegarse copia del escrito de 

subsanación para el archivo del Juzgado.   

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TERCERO: RECONOCER  al Dr. AUGUSTO GUILLERMO LEON abogado en 

ejercicio, como mandatario judicial del señor GIL ANTONIO MARTINEZ en los 

términos y para los efectos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
5707203cbf9a7dc504969f3e8904ea29c9d7c8a9972ff4554bf953a2a2268895 

Documento generado en 06/07/2020 08:51:37 AM 


